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~ 181,900.00. 
· Arto. 29-La presente ley regirá desde su 
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Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 

mara de Diputados.-Managua, D.N., Mayo 
10, 1956. (f)-Ulises lrfas, D. P. (f)-A. 
Montenegro, D. S. (f)-A. Martfnez, D. S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
Managua, D.N., 15 de Mayo 1956. (f)
Lorenzo Guerrero, S. P. (f)-Pablo Rener, 
S. S. (f)-Alberto Argilello V., S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 
Ha lugar a una venta. • • • • • • • e 
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PODER LEGISLATIVO 

Congr110 Nacional 

El Presidente de la República,. 
a sus habitantes 

Sabed: 

1270 
1272 
1272 
1272 

Que el Congreso ha ordenado Jo siguiente: 
DECRETO N9 173 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua 

Decretan: 
Arto. to-De conformidad con el Arto . 

264 Cn., y destinada a adelantar la construc· 
ción de la Escuela Normal de Seftoritas de 
San Marcos, autorfzace al Poder Ejecutivo 
para efectuar en el Presupueslo de Egresos 
1955 · 1956 la siguiente transferencia: Del ru· 
bro Misceláneos: (Para construcción del edi· 
fiel o del Ministerio de fomento y Obras Píi· 
blicas, cuyos planos, especificaciones y cos· 

El Presidente de la Repl1blica, 
a sus habitantes, • 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Resolución N9 69 
La Cámara de Diputados y la Cámara 

del Senado de Ja 
República de Nicaragua, 

Resuelven: 
Arto. 19-Se designa como Día de la Ma 

dre el 30 de Mayo de todos los anos. 
Arto 29- El 25 de Diciembre (Navidad) 

continuará considerándóse como dia de fies· 
ta nacional conforme el Decreto Legislativo 
N9 11, publicado en cla Gaceta> N9 225 
de 23 de Octubre de 1951. 

Arto 39-Esta Resolución. deberá publi 
carse en cLa Gaceta>, Diario Oficial. 
. Dado en el Salón de Sesiones de ·la Cá 

mara de Diputados.-Managua, D.N., Mayo 
9, 1956.-Ulises Irías, D.P.-A. Montenegro, 
D. S.-A. Cantarero, D.S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
-Managua, D. N., 23 de Mayo de 1956.
Lorenzo Guerrero, S.P.- Pablo Rener, S.S. 
--Eduardo Castillo C., S.S. · 
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Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 
-Managua, D.N., 23 de Mayo de 1956.-A. 
SOMOZA, Presidente de la República.-M. 
Salmerón, Ministro de la Gobernación.
cAt'lo José Dolores Estrada,. 

Cámara de ~iputadOI 

Décima Segunda Sesión de la Cámara de Di· 
putados, en la reunión ordinaria del Con· 
greso Nacional en su Sexto Periodo Coris· 
titucional, celebrada en la ciudad de Ma
nagua, Distrito Nacional, a las once y 
veinte y cinco minutos. de la maftana del 
dfa viernes diez y ocho de Mayo de mil 
novecientos cincuenta y seis. 
Preside el Diputado lrfas, asistido de los 

Diputados Castillo y Zurita, como Primero 
y Segundo Secretario, respectivamente. 

Concurren además, los Diputados slguien· 
tes; Tablada Solfs, Vilchez, Rizo Oadea, Me
dina Baca, Mairena, Bustamante, Navarro, 
Cerna, (Arturo), Rivas Solórzano, Bendafta 
Mendoza, Pereira, Medina Moreira, Zúniga 
Padilla, Artiles, Conrado Vado, Enriquez B , 

- , fernández, Abaunza Marenco, Cerna Vaca, 
Montenegro y Talavera. 

1.-EI Presidente declara abierta la sesión. 
2.-Se lee, se discute y aprueba, sin mo· 

' dificación alguna, el acta de la sesion ante· 
rior. . 

3.-EI Diputado Tablada Solfs da lectura 
a dos proyectos de ley que él mismo intro· 
duce a la consideración de la Cámnta. El 
primero tendiente a facultar a la Municipa· 
Jidad de juigalpa para que pueda obtener 
un empréstito de cualquier institución ban· 
caria o particular mediante hipoteca de sus 
terrenos ejidales y hasta para completar el 
cuarenta por ciento (40 °lo) del costo de la 
instalación del servicio de agua potable por 
canerfa en aquella ciudad cabecera. El otro 
proyecto tiende a facultar a la Municipalidad 
_de Comalapa para vender o enajenar ferre· 
nos ejidales hasta por Trescientas Manzanas 
y con excepción de las llamadas Tierras de 
la Montana de Arenitas, para con el .produc
to llevar a efecto la instalación del servicio 
de luz eléctrica en aquella ciudad. Ambos 
proyectos son tomados en consideración y 
pasan al estudio de la Comisión respectiva. 

tivo, tendiente a derogar la actual Ley de 
Emisión y Difusi!Sn del Pensamiento y a res· 
tablecer las disposiciones de los Códigos 
Penal y de Instrucción Criminal. Discutido 
el dictamen, se aprueba por unanimidad. 
A continuación el Diputado Zurita pide que 
el proyecto se envfe en consulta a la Corte 
Suprema de justicia por relacionarse con los 
Códigos citados. El Diputado Zúniga Pa· 
dilla opina que no cabe la consulta pedida, 
no así los Diputados Tablada Solfs y Abaún· 
za Marenco, quienes opinan que la consulta 
debe hacerse. Tomada la votación, la Cá· 
mara decide, por diez y siete votos contra 
seis, que el proyecto en cuestión pasará en 
consulta a la Corte Suprema de Justicia. 

6:-Se da lectura al Contrato celebrado 
entre el Ministerio de fomento y Obras Pú· ~ 
blicas y la seftora Celia Navarro de fiallos, 
para que dicha senora ·pueda hacer uso de 
las aguas del Rlo Yasica. Aprobado el Con· 
trato en lo general, la discusión en lo parti
cular se posterga mientras se dan a los Re· 
presentan tes copias del mencionado conh a· 
to, y a moción del Diputado fernández. 

. . 
7.-EI Presidente lrfas cita para el miérco· 

les próximo y levanta la sesión. 

Ulises Irías 
· Presidente 

Salvador Castillo 
Secretarlo · 

Manuel F. Zurita 
Stcretario 

PODER EJECUTlVO 

Relaélones Exteriores 

.. N952 
El Presidente de la República, 

• · Acuerda: 
Primero: Aceptar la renuncia presentada 

por el Doctor Otto tamm jarqufn del cargo 
de Embajador Extraordinario y Plenipoten· 
ciario de Nicaragua ante el Gobierno de la 
República de Argentina, quien pasa a ocu- · · · 
par otro cargo. , 

Segundo: El presente Acuerdo . surtirá 
sus efectos a partir de la fecha en que el 
nombrado Doctor Otto Lamm jarqufn, cese 
en el desempefto de sus funciones. . 

Comunfquese.-Casa Presldenclal.-Ma- \ 
nagua, Distrito Nacional, veinticuatro de Ma· 
yo de mil novecientos cincuenta .Y seis.
cAfto José Dolores Estrada, .··A. SOMOZA. -
El Ministro de Eslado en el Despa~ho de 
Relaciones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 

4.-Se da lectura a un proyecto de ley en
viado por el Ministerio de Hacienda, ·por el 
cual se autorizan algunas transferencias de 
partidas en las secciones del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos del Ano fis
cal 1955 58, correspondientes a los ramos 
de Agricultura y. Ganadería y 'fomento y 
Obras Públicas. Tomado en consideración N9 53 
el proyecto, pasa al estudio de la respectiva • El Presidente de la República, 
Comisión. Acuerda: 

5.-Se lee el dictamen favorable sobre el Primero:-Nombrar al Doctor Otto Lamm 
proyecto de ley enviado por el Poder Ejecu· Jarqufn, Embajador Extraordinario y Pleni· 
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potencíario de Nicaragua ante el Gobierno 
de la República del Perú, con el sueldo men· 
sual que a dicho cargo asigna el Rubro -Ad
ministrativo 0000000. Asignaciones Perso 
nales. · 2030234 Embajador en Perú 3030234 
0101181 Embajador, del Presupnesto Gene· 
ral de Gastos vigente. . · 

Segundo:-EI presente Acuerdo sutirá sus 
efectos a partir de Ja fecha en que el nom
brado Doctor Lamm Jarqufn, comience· a 
desempeftar sus funciones. 

Comuniquese.-Casa Presidencial. Ma· 
nagua, Distrito Nacional, veinticuatro de 
Mayo de mil novecientos cincuenta y seis.
A. SOMOZA.-EI Ministro de Estado en el 
De~pacho de Relaciones 'Exteriores, Osear 
Sevilla Sacasa. 

N9 54 . 
El Presidente de la República, 

Acuerda: ' .. 
Unico.-Nombrar al Doctor don Luis Ma

nuel Deb_ayle, Visitador de Embajada y Con
sulados de Nicaragua en los Estados Uni
dos de América. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, veinticuatro de Ma
yo de mil noveeientos cincuenta y seis.-A . 
SOMOZA. El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Osear 
Sevilla Sacasa. 

· Hacienda y Crédito Publlco 

, N9 43 
El Presidente de la República,... . 

A insinuación de la Comisión Central A· 
duanera y en uso de las facultades que le 
concede el Arto. 23 del Código Arancelario 
de ·Importaciones, 

Decreta: -
Arto. lo.-Modiffncanse las descripciones 

de los incisos 1), 2) y 3) de la partida ..••.. 
681-12-00 del Código Arancelario de lm· 

Arto. 2o.-Esta ley empezará a regir des
de su publicaci.5n en e La Gacela>,· Diario 
Oficial, pero sus efectos son aplicables para 
la liquidación de impuesto sobre mercade
rfas relacionadas con el presente Decreto 
que el dfa 17 de Mayo corriente no hubieren 
sido retiradas de la Aduana correspondien
te. En co11secuencia, si dichas mercaderias 
fueren retiradas posteriormenta a esa fecha 
y hubieren pagado suma posterior a la que 
les corresponde conforme el presente, debe
rá devolverse el excedente al interesado. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
D. N., a los diecinueve dfas del mes de Ma· 
yo de mil novecientos cincuenta y seis.
(f) A. SOMOZA, Presidente de la Repúbli· 
ca.- (f) Rafael A. Huezo, Ministro de Esta
do en el Despacho de Hacit:nda y Crédito 
Público. • 

Distrito Naclonal 

N9 04 
El Ministro del Distrito Nacional 

en uso de sus facuílades, 
Por Cuanto: 

portaciones, así: 

lo.-Q:ie por escrito de fecha 28 de Ene
ro del corriente ano, el senor Cesáreo Sán· 
chez, mayor tle edad, -casado, agricultor y de 
este domicilio, solicitó con base en er Arto. 
2o. del Reglamento de 4 de Enero de 1955 
y el Arto. 2o. de la Ley de 5 de Noviembre 
de 1954, la venta de un lote de terreno eji
dal el cual posee el solicitante y que mide 
ocho manzanas de superficie, situado sobre 
el camino de Pochocuape, como a dos le
guas y media de esta ciudad, hacia el sur, 
con los siguientes linderos: oriente, finca de 
Alberto Falla hoy de Octavio Porras; po· 
niente, camino de Pochocuape en medio, 
finca de Miguel Espinosa, hoy del Doctor 
Guillermo Sevilla Sacasa;' norte, el de filo· 
mena y Vicente Sánchez; y sur, finca Santa· 
Ana que fué de Alberto Falla, hoy de Octa

Espi. Ad· Va· vio Porras; inscrito el derecho posesorio con 
cífico Lortm el No. 25,376, Tomo CCCXXVlll,- folio 21, 

Sub-partida 
~ lacisos 

Alambre y vari- Asiento lo. de la Sección de Derechos Rea-
llas para fabricar les, Libro de Propiedades del Registro Pú-

. alambre, revesti- blico de este Departamento. 
do 0 no 2o.-Concedida la audiencia ordenada 
De 2 milímetros por la Ley al seftor Sfndico del Distr,ito Na· 
o más de diáme- cional, Doctor Leonte Valle López, éste fun· 
tro, revestido o cionario opinó favorablemente a la tramita. 
no l ,, $0.01 10% ción por estar bien claros los derechos del 
De 1/2 milfmetro seftor Cesáreo Sánchez y haber éste llenado 
de diámetro pe- todos los requisitos legales para la venta. 
ro que no llegue 3o.-Publicado los carteles poniendo en 
a 2 milf metros, conocimiento del' público Ja solicitud, en 
revestido o no 0.02 10% cLa Gaceta•, Diario Oficial, Nos. 45, 49 y 
De menos de 1/2 54 de fechas de 23 y 28 de Febrero y 5 de 
milimetro de diá· Marzo del corriente ano; y en el Diario cFle-
metro, revestido cha~ Nos. 4506, 4510 y 4515 de fechas 15, 
o no 0.12 10% .20 y 25 de febrero del ano en curso¡ cuyos 

681·12·00 

681-1~00 1 

/ 

68112 00-2 
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ejemplares fueron acampanados por ~I soli
citante, este Ministerio ordenó la medida y 
calificación del terreno, designándose lnge· 
niero al senor Moisés Solórzano B., para ese 
fin, quien practicó esta diligencia y dictam!· 
nó como sigue: cColocándome en la esqui
na sur oeste del predio medf los siguientes 
rumbos y distancia: norte sesenta y seis gra· 
dos y cuarenta y cinco minutos. este, con 
veintisiete metros y sesenta y seis centlme· 
tros; norle setenta y un grados este, con ~in· 
cuenta y seis metros; norte, setenta y un gra· 
dos dieciocho minutos este con ochenta y 
nu.eve metros doce centlmetros; rumbo nor
te setenta y dos grados cuarenta y tres mi· 
nutos este con cincuenta y cuatro metros 
treinta y cinco centimetros; norte sesenta y 
cinco grados cincuenta y nueve minutos es· 
te con treinta y siete metros veintiseis centí· 
m~tros; rumbo norte sesenta y siete grados 
once minutos este, con cincuenta y siete me
tros cincuenta y cinco centimetros; norte 
cuatro grados dos minutos oeste con ciento 
trece metros cuarenta centimetros; norte cin· 
co grados veintidos minutos oeste con trein
ta y cinco metros cincuenta cenUmetros; sur 
con 60 y un grados seis minutos oeste, con 
veintiocho metros tres centf metros; sur se
senta y ocho grados treinta y seis minutos 
oeste con cuarenta y seis metros treinta y un 
centímetros; sur setenta y dos grados cua
renta y tres minutos oeste con ochenta y un 
metros ochenta y cinco centf metros; sur se
tenta y cuatro grados dos minutos oeste con 
ciento setenta y ocho metros; sur sesenta y 
nueve grados cuarenta y cuatro minut~s 
oeste con cuarenta y nueve metros; sur vem· 
tisiete grados cincuenta y cinco minutos este 
con ochenta y nueve metros quince centfme· 
tros; sur veintiocho grados dieciocho minu
tos este, con sesenta y un metros sesenta 
centímetros para cerrar el perim_e~ro.-C~n· 
tiene el lote medido. una superf1c1e de cin
cuenta mil doscientos cincuenta y tres me
tros treinta y dos detf metros cuadrados y es 
de terreno propio para agricultura•. 

consiguiente el precio de venta no quede 
aumentado en un 25%. 

Acuerda: 
Primero:-Ha lugar a la venta solicitada 

por el senor Cesáreo Sánchez. 
Segundo:-Autorfzase al Sindico del Dis· 

frito Nacional, Doctor Leonte Valle López, 
para que ante el Notarlo de su elección, o
torguen en nombre del Distrito- Nacional, 
escritura de venia de la nuda propiedad del 
lote de terreno ejidal, cuya descripción y 
medida están relacionados en los puntos 1 o. 
y 3o. del Por Cuanto de este Acuerdo a fa· 
vor del senor Cesáreo Sánchez, por el pre
cio de venta de Dos Mil Cuatrocientos Cór· 
dobas, que el seftor Sánchez debe ~eposi!ar 
de previo en la Tesorerfa de este M1msteno, 
siendo los gastos de escritura de cuenta del 
comprador. 

Tercero:-Autorfzase al senor Tesorero 
del Distrito Nacional para que reciba del se
ftor Cesáreo Sánchez, la suma de Dos Mil 
Cuatrocientos Córdobas, que éste pagará 
como precio de venta del lote referido, para 
ser depositada en la cuenta cfondo de los 
Ejidos de Managua. en el Banco Nacional 
de Nicaragua. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento.
Managua, D. N., diez y nuev~ de Abril de 
mil novecientos cincuenta y seis.- cAfto Jo, 
sé Dolores Estrada, .-Gustavo Raskosky· 
Ministro del Distrito. Nacional.--Silvio Mo· 
rales, Oficial Mayor. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

. 8627 
Once de la mailana del primero de junio enlran

te 1uba1taráae mejor postor la mllad lndiviaa de una 
finca urbana de 1u propiedad, situada en la pa_rte 
occidental de eata ciudad de la dieciocho aventda 
noroeate compue1to de un lote de terreno de forma 
Irregular' y tiene las dlmenalonea y llndero1 siguien· 
tea: 30 varaa y veinte centésimas. de vara en el lln· 
de ro norte; 30 varaa "y 34 centé11mas de vara en el 
lindero aur· 9 varaa ochenta ccntésimaa de vara en 
el lindero ~rlental o 1ea frente a la avenida¡ y JO 

40 •-Puesta en conoci"mi'ento de las partes varas y 42 centé1imaa en el lindero occidental; te
niendo una área de 306 varu cuadrad11 y 3 centé· la medida y calificación hechas p_or el lr1ge· simas de vara cuadrada, y dentro de estos lindero1: 

niero Solórzano B., todos estuvieron de a· oriente, décima octava avenida noroeste de por me· 
11 dio lote de Bcrla Avendailo¡ occidente, lerrcno de cuerdo con e as. h• ;uccalón de Rafael Cabrera; norte, el de .J:faydée 

So.-Que estancia ordenado por el Arto. SoUs de Martrnez¡ y 1ur, predio de Conc~pcron Can 
d 195 lillano. Que en este predio hay construida una ca-2o. de la Ley de 5 de Noviembre e 4, 18 en forma de cailón, eitilo moderno, de . taquezal, 

la venta de terrenos ejidales propios para a· techo de tejaa de barro, con su corresi;>ond1entc re-
gricultura, a razón de Cuatrocientos Córdo· cámara, enladrillada, de cemento y mide 9 varas de 

á f 'ó 1 St d b h frente a ta avenida, por 9 varaa de ancho¡ una cocibas la hect rea o racct n, a ve a e e a· na forrada en tablaa; 1ervlcio de lavar ropa; una lc-
cerse por fa suma de Oos Mil Cuatrocientos trina, bailo, un pozo de agua potable con 1u brocal 
Cordobas; y habiendo justificado el seftor de piedra y malacate, y cerca de tablae montado• 
Sánchez ser poseedor de uri terreno ejidal, tobre cordón de piedra¡ y además hay construld11 
menor de Diez Hectáreas, y que no posee 2 pleza1 en forma de mediaguaa, forradaa en ma~e-. 
otra clase de bienes rafees, el precio estable· ra Y cublcrt11 de tcj~•i en el caftón hay inatalación 

de luz eléctrica prop1aL .. cido en el Arto. 2o. de la ley de 5 de No- Ejecución: Lutila .Bcrmúdez de López Arguello 
viembre de 1955, está exento de ser elevado contra Felipe Eatrada Paniagua, local cetc dea.,a-. 
el valor establecido por dicho articulo y por cho. 
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Base para el remate: diez mll córdobaa. 
Dado Juzgado Primero Clvll de DI1trlto. Mana

gua, velntltré1 de Mayo de mll noveclento1 clncuen· 
ta y sei•.· -R. E. flallo1.-Alberto Canalea, Srio. 

3 2, 

Np 8649 
Por ejecución del 1eilor Anlceto E1quivel hijo 

contra Telesfora Blandón viuda de Morales, ahora 
de Rizo, y Guadalupe Dávlla de Leiva, 1ub11tará1e 
mejor postor hacienda La Lucha, 1ituada cailada 
Vaaica, reta jurisdicción, como de do1clent11 no
venta y 11iete hectáre11 exten1ión, contiene diferen
te. cultivos, entre café, potrero y otro1, comprendi
do dentro estos linderos: oriente, antes Adolfo Zeta· 
ya, camino del Coyolar comedlo; occidente, Agu1-
trn Montea; norte, terreno• nacionalea; y 1ur, de 
Agustln Montea y franclaco Siies. 

B11e dtl remate: Cien Mil Córdob11. 
Oyenae po1tur11 legalea. 
Dado en el Juzgado Clvll del Di1trito. iMatagal

pa, veinticuatro Mayo mil novecientos cincuenta y 
aei1.-justo Sandino G.-julio C. Mendoza, Srlo. 

Ea conforme con su origlnal.-Matagalpa, veinti
cinco de Mayo de mil noveclento1 cincuenta y seis· 
-julio C. Mendoza, Srlo. 3 1 · 

N9 8635 
Doce meridianas, quince de junio corriente afio, 

aubaataránae local juzgado Dlatrito: una vaca 
con ternero al pié, tre1ciento1 cincuenlll córdob11, 
otra vfta con ternero al pié, tresclento1 córdobaa, 
doa vaca horraa, do1ciento1 cincuenta córdob11 ca· 
da una, un buey, cuatroclento1 córdob11, una ye· 
gua, doscientoa cincuenta córdobas. 

Todo por ejecución de Coronado Outlérrez, con
tra Oaapar Rizo fon1eca. 

Oyenae po1tura1 legalea 
Dado juzgado Dl1trlto. Jinotega, veinticinco Ma· 

yo mil novecientos cincuenta y 1el1.-Rodolfo Ovie 
do Rojas.-C. Cutillo C., Srio. 

Conforme.-Jinotega, veinticinco Mayo mil nove
cientos cincuenta y aei1.-C. Caatillo C., Srlo. 

3 1 

. No 8629 
Martes doce de junio próximo entrante, cinco de 

la tarde, local este juziado se 1ub11tará y rematará 
mejor pC'stor, cuarta parte Indivisa finca nística co· 
marca Cuájachillo, de ochenta y do1 manzanea ex
tensión, terreno propio, limitada: oriente. filo de la 
Cuchilla y terreno 1ei'lor1 Rosainl de Giusto; occi
dente, terrenos Concepción e Ignacio Largaespada; 
norte, terrenos de 101 miamos Largaeapada; y sur, 
aitio El Cedro, de la miama 1eilora Roainl de Gius
to. La parte indivisa aubastada está acotada Inde
pendientemente y contiene: casa cailón con corre
dor, tej11 de barro, forro madera, pila colectora de 
al{ua, nueve manzanas potrero, media manzana cha· 
güite, cocina y terreno• agricultura. 

Baae del remate: tres mll aeteclento1 veinte cór· 
dob11. 

Oyense posturas lel{ales. 
Ejecución: doctor Ponclano Muiloz Pineda con-

tra Alfonso Vins. · 
Dado en el Juzgado Segundo Civil del Dl1trito. 

Managua, cuatro y media de la tarde del veintidós 
de Mayo de mil noveclento1 cincuenta y aeis.
Franco. H. florgen.-Jo1é Alej. Salln11 C., Srlo. 

3 t 

N9 8628 
Viernes quince de junio próximo venidero, local 

este juzgado y cinco de la tarde, 1e 1ubutará rema· 
tándose mtjor postor, anta parte Indivisa finca ur
bana esta ciudad, en intersección cuarta avenida 
1ur-oeste y primer Callejón del mismo rumbo o del 
Hoapltal General de Managua, formada por lote de 
terreno propio de veinte varaa hacia el Callejón, 
J>Or tr!=lnta yar.11 fondo, conteniendo dieciocho va-

raa cal'lón, medlaguaa y 1ervicios domésticos, limi
tado predio general 11í: oriente, avenida enmedio, ' 
terrenos que fueron de Carloa Guerrero; occidente, 
propiedad de juan Silva; norte, calle en medio, pro
piedad de Lorenzo Navarrete; y 1ur, terreno• que 
fueron de Carlos Guerrero. 

Base del remate: doce mil cuatrocientoa córdobas 
Oyeme postur11 legales. 
Ejecución: Luisa Oómez contra Oladys Meda! de 

Clfuente1. · 
Dado en el juzgado Segundo Civil del Distrito de 

la ciudad de Managua, a 111 cuatro y media de la 
tarde del día velotidóa de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y ael1.-franco. H. Borgen.-José Alej. 
S1lin11 C., Srio. 3 1 

N9 8525 
Cinco tarde treinta Mayo corriente 1ub11taráae 

este despacho derechos litiglo101 cooteoldo1 en jul· 
cio promovido por J. Román Oonzález 1:ontra VI· 
cente Zamora B. 

Ejecución: J. Martrnez Santos contra J. Román 
Oonzález. 

Orense posturu. 
Dado juzgndo 29 Civil Distrito. Managua, diez 

y ocho Mayo mil novecientoa cincuenta y seis.-
franco. H. Borgen.-Homero Sierra. 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS . 
No 8010 

Margarita López P., aollclla título supletorio casa 
y solar urbana, San Jorge, bajo 1iguientes linderos: 
oriente, calle pública; poniente, Mercedes Cerda; 
norte, Concepción Padill• y Manuela Brenes; y sur, 
Mi1ión Nazarena. 

Quien tenga derecho preaéntese a oponer térmi-
no legal. . 

Dado juzgado Local. San jorge, trece de Marzo 
de mil novecicnlo1 cincuenta y seis. Afto Joaé Do
lores E1trada.-Mariano flores Ortega.-Ante mí, 
José F. Tijerino, Srio. Especial.. 3 3 

N9 8249 
Antonio Gutiérrez López, solicita titulo supleto

rio, predio urbano, situado comarc:a El Tigre, barrio 
San Vicente, esta jurisdicción, con estas dimenaio
nes y linderos: oriente, cuarenta y una vara, predio 
de· Dominga García, callejón en medio; norte, se
tenta y cuatro var11, predio de Pedro Rulz, camino 
en medio; poniente, treinta y siete varas, Simona 
Gutiérrez; sur, sesenta y dos \!UH, Slmona Gutié
rrez. 

Quien se crea con derecho, opóng11e término 
de ley. 

Dado juzgado Local, para lo Civil. Dirlamba, 
nueve de Abril de mil novecientos cincuenta y seis. 
Pedro J. Pérez.-Carlos A. Zapata, Srio. 3 2 

"' No. 8247 
Valentrn ~lores y Rosa Emilla Martrnez, solicitan 

Ululo supletorio de una y media manzanu comarca 
La Concepción, jurisdicción Diriomo, limitadu: 
oriente, José Leonardo Tardencilia¡ poniente, Jose
fa Aguirre; norte, Lui1 Pérez; sur, Eusebio flores. 

Quien créase con derecho oponerse, hágalo tér
mino ley. 

juzgado Civil de Diatrito. Granada, dieciocho 
Abril mil noveciento1 cincuenta y seis.-Edmundo 
Matua M., Srio. 3 2 

. No. 8250 
Francisco García Agulrrez, solicita título 1upleto

rlo predio rústico ubicado barrio Lo1 Ortlce•, esta 
jurladlcclón, mide: oriente a poniente, 1iete varu, y 
nueve var11 tamblen por rumbo notte; por dosclen • 
tu ae1enta varas de largo, ~n forma rectangular, e&· 
toa lindero•: oriente, Gregorla García; poniente, 
Euaebio Pérez; norte, Virgilio Sánchez¡ y sur, 1ucc-
1lón F abio Oallo, 

,. 
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Estimado cien c6rdoba1. 1 cilio, 1ollcita regiatro eata Marca de fábrica 
Opónganse término legal. mercio: ' 

y Co-

juzgado Local Civil. San Marcos, ~iecl1iete Abril CANTIL 
mil novecien101 cincuenta y sets. - Guillermo 
Abraham Gallardo, Srio. 3 2 ~ i para: una medicación antiespasmódica para el tra

tamiento de desórdenes del colon, (clase 9). 
Oyense opoalclonca término legal. 

t N9 8251 Mlniaterlo de Economía. Managua, D. N., \'eintl· 

fra nciaco Parada Mendoza y Manuel Parada Men- siete de Abril de mil novecientos cincuenta y seis 

doza, solicitan Ululo 1upletorlo, 1olar urbano altua- ~ -•Al'lo joaé Dolores Estrada•.-A. Borge de la 

do barrio de El Calvario, llndundo: oriente, Aurelio Rocha, Oficial Mayor. 3 2 

Tercero; poniente, heredero• de Carmen Membre-1 -
ño; norte. Erllnda Téllez; y sur, heredero• juan Pa- 8407 
blo Membreiio. Mead John1on & Compan:r, de Evanavllle, India· 

Hubiéronla de Teodoro Parada. na, Estados Unidos de América, mediante Apode· 

Estrmalo ciento noventa córdobas. rado Henry Caldera Pallaia, Agente de Marcu de 

Pretenda derecho dedúzcalo legalmente. fábrica y Patentes de Invención, de este domicilio, 

Dado juzgado Local Civil. Chinandega, dleci- 101iclta registro esta marca de fábrica y Comercio, 

1ei1 de Abril de mil novecientoa cincuenta y 1ei1.-
...M. Pérez jarqufn, Srio. • 3 2 

N9 8228 t~ 
Seftor Adolfo Lanuza Castellón, presentóse tate 

Juzgado, 1olicita11.do título supletorio predio urba· 
no ubicado esta ciudad, lindante: oriente, predio su 
pertenencia; poniente, juan Molina; norte, Juan Mo· 
tina; 1ur, Alberto Lanuza Caitellón. 

Opóngase término legal. 
Estfmalos-un mil córdobae 
Dado juzgado Civil DIClrito. Estell, trece Abril 

mil novecientoa cincuenta y seis.-0. Gutlérrez.-
Calixto Gutlérrez B, Srio. ·3 2 

No. 8226 
Vicente florea, solicita· título supletorio urbana, 

1iete varu frente, cuatro varas fondo, lindando 
orlenfe, Pablo López; poniente, fana Téllez¡ norte, 
fideneío Martrnez; aur, calle. · 

Valorada ochenta córdobas. 
Conocimiento Sindico. 
Opónganse. 
Dado juzgado Local Civil. Diriomo, once Abril 

ml.l novecie11to1 cincuenta y 1el1.-José E. Vascon-
celo.-Manuel Miranda 8., Srio. 3 2 

N9 8220 
Mariana Molina, 101lcita titulo supletorio, finca 

urbana, es~a población, veinte por quince \!\ras, .11· 
mitada: oriente, Lula López; poniente, Miguel Ca
lero; norte, Federico Rodríguez; 1ur, Della López, 
otro. 

Oyense oposiciones. 
juzgado Local. La Concepción, trece Abril, mil 

noveciento1 cincuenta y 1ei1.~M. Arturo Calero.-
Rubén Oómez S., Srio. 3 2 

N9 8219 
LeónidH Mayorga Carrera, 1oliclta trtnlo suple· 

torio solar esta ciudad, que mide cuarlcnta varH 
rumbos oriental y occldent~por veinticinco varu 
rumbos norte y sur, limitado: oriente, carretera en 
medio, terrenos nacionales¡ poniente, Roaa y Rafael 
Centeno; norte, Punta de Ümón; sur, terreno• na
cionales. 

Qufen teriga derecho, opóngase término legal. 
Juzgado Civil del Distrito. San Carloa, nueve de 

Abril de mil noveclento1 cincuenta y seis.-H. Osor 
no fonseca.-0. florea V., Srio. 

Ea conforme.-San Cario•, nueve de Abril de mil 
novecientos cincuenta y aeis.-Entre Une11-tene..: 
nos-vale.-C. flore. V., Srlo. 3 2 

MARCAS DE FABRICA 
• 8408 

Lakeride Laboratorles, lnc., de Milwaukee, Wl1-
con1in, E1tado1 Unidos de América, mediante Apo
derado Henry Caldera-Pallai11 Agente de Marcu 
de fábrica y Patentes de Invención, de este domi-

COLA CE, 
para: preparación Íarmacéutlca, (clase 9). 

Oyense opo1iclones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., veintl• 

dos de Marzo de mil noveclento1 cincuenta y 1i;i1. 
• Ai'lo José Dolores f1trada•.-A. Borge de la 
Rocha, Oficial Mayor. 3 2 

N9 8406 
E. l. Du Pont de Nemours And Co., de Wtlming· 

ton, Delaware, Estados Unidos de América, median 
te Apoderado Henry Caldera-Pallal11 Agente de 
Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de este 
domicilio, solicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

LUCITE 
para: acabado• 1intétlco1 ya sea en forma de lacaa 
esmaltes, pinturas o cualquier otra forma para usos 
de automovilismo e indu1triales y todo otro artrcu· · 
de la misma clue, (claae 19), · 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fconomfa. Managua, D. N., diez y· 

ocho de Abril de mil novecientOI cincuenta y seis 
-A. Borge de la Rocha, Oficial Mayor. 3 2 

N9 8405 
Carter Producte N. S. loe., de la ciudad y Estado 

de New York, Estados Unidos de América, median 
te Apoderado Henry Caldera-Pailaia, Agente de 
Marca1 de fábrica y Patente• de Invención, de este 
domicilio, 10liclla registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

MILTOWN 
para: substancia y preparaciones medicinales y far· 
macéuticu, particularmente medicamentos l)ara uso 
como relajantes mu1cularcs e hipnóticos, (clase 9). 

Oyense opoaiciones término legal. 
Ministerio de Economfa. Managua, diez y nueve 

de Abril de mil noveclento1 cincuenta y sels.-All.o 
José Dolores Eatrada.-A. Borge de la Rocha, Ofi-
cial Mayor. 3 2 

No. 8612 
Socony Mobil 011 Company, lnc, de la ciudad y 

Estado de New York, mediante apoderado Henry 
Caldera Pallais, Agente de Marcas de fábrica y 
Patente• de Invención, de cate domicilio, solícita 
registro esta marca de fábrica y comercio: 

MOBIL-KOTE 
para: Acelte1 y compuestos para evitar herrumbre, 
(clase 18) 

Oyen1e opo1iciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., diez y 

y ocho de Abril de mil noveclentoa cincuenta y 1el1. 
•Afto jo1é Dolores E1trada•.-A. Borge de la Rocha. 
Oficial Mayor. 3 1 
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·,.-~---- ~:_;..~ 

'' 

.. -' .. l 

~~· ,. 

l 
r 

• 
~· 

-

,. 
:>;, 

' 1 
. . t 

www.enriquebolanos.org


' 

-;... 
~·--(. 

.·· ·.: 1 
-- -

,,... -.¡:·. -
" .,. , 

. ; 

LA GACETA-DIARIO OFICIAL 1271 

toyo Boaeki l(abushlkl Kalsha, dontíclliada en 
8 Dojlma Hamadotj 2-chomc, Klta-ku, Osaka, 
Japón, mediante Apoderado Henry Caldcra-Pa
llai1, Agente de Marc11 de fábrica y Patentea de 
Invención, de este domicilio, 1ollcita rcghtro es· 
ta Marca de fábrica y Comercio: 

para: Tejido• de algod&'n, 1eda artificial, rayon y . 
de mezclas, (clase 45). 

O)'ense opoaidones término legal. 

Ministerio de Economfa.-Managua, 1>. N., diez y ocho de Abril de mil noveciento1 cincuenta y scia.-

cAño José Dolores E1trad ... -A. Borgc de la Rocha, Oficial Mayor.· . 3 1 .: 

..... --
~~ 

No. 8577 
Socony Mobil Oil Company, lnc., de la ciudad y 

Eatado de Ncw York, E1tado1 Unido• de América, 
mediante apoderado Henry Caldera Pallal11 Agente 
de arcu de fábrica y Patentes de Invención, de cate 
domicilio, 101iclta registro eata marca de fábrica y 
comercio: 

NAPREX 
para: Aceites industrialea uaftfllcos, Incluyendo lm
prcgnantes, agentes ecparadorcs, d.c formas y mol· 
des, 1uavizadore1, lubricantes para tejido• y fibras, 
rociadorea, inhibidore1 de suciedad y para reve1tl
micnto1 de cuero•, (cl11e 18). 

Oyen1e·opo1lciones término legal. 
Ministerio de Economfa. Managua, D. N., diez y 

ocho de Abril de mil novecientos cincuenta y sei1.
• Aílo José Dolore1 E1trad ... -A. Borge de la Ro-
cha, Oficial Mayor. 3 1 

N9 8613 
Socony Mobll 011 Company, lnc., de la ciudad ·y 

E1tado de New York, Estado• Unidos de América, 
mediante apoderado Henry Caldera Pallai1, Agente 
de Marcaa de fábrica y Patcnte1 de Invención, de 
este domicilio, solicita registro de esta marca de 
fábrica y comercio: 

MOBILCER 
para: Emulsiones de cera, Íncluyendo sisas y com· 
puestos impermeables al agu86 (clue 18). 

Oycnse oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Man1gu1, D.N., diez y 

ocho de Abrll de mil novecientos cincuenta y 
Hi1.-cAfto José Dolorca f.ltradJl•.-A. Borgc de la 
Rocha, Oficial Mayor._ • 3 1 

N9 8614 
Winthrop Products lnc., la ciudad y E1t&do de 

Ncw York, E1tado1 Unidos de América, mediante 
apoderado Henry Caldera Pallai1, Agente de Mar
c11 de fábrica y Patenlcs de Invención, de cite do
micilio, solicita reglatto e1ta marca de fábrica y co
mercio: 

FALGOS 
para: Preparacionc1 mcdlcinalca, farmacéatlc11, blo 
lógic11 y vcterinarl11 de toda clase, drogas natura· 
les y prcparad11, (clase 19). 

Oycnsc oposiciones término legal. 
Ministerio de Economla. Managua, D. N,, once 

de Mayo de mil novecientos cincuenta y scla.
~Afto jo1é Dolorea Eatrada•.-A. Borge de la Ro· 
cha, Oficial Mayor •. · 3 1 , 

Patentes de Invención, de cate domicilio, solicita 
registro eata marca de fábrica y comcrc.io: 

NORGE 
para: Aparato• y equipo• de refrigeración y enfria
miento, congeladoru, rcfrigerador11, acondlciona
dore1 de ~ire y aparato• para acondicionar aire y 
partes dé ·esto1 productos, (cl111e 34). •-

Oycnsc oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., once 

de Mayo de mil novecientos cincuenta y 1ci1.
cAño losé Dolore1 E1trada•.-A. Borgc de la Ro· 
cha, Of. Mayor. · 3 1 

No. 8519 
Lic. Rcnato Argücllo Pcftalba, de este domicilio, 

mediante Apoderado Dr. Orlando Barreta A., Abo· 
gado y del mismo domicilio, 1olicita regl1tro cita 
Marca de fábrica y Comercio: . 

''CIRCAMINA'' 
para: Productos qufmlcos-farm'acéutlcos y medlcl· 
nales, cl11e 9. 

Oycnae oposiciones término legal. 
Minlatcrio de Economía. Managua, D.N., siete 

de Mayo de mll novecientos cincuenta y seis.
•Año José Dolorca E1trada•.-A. Borge de la Rocha 
Oficial Mayor. . • 3 1 

' N9 8518 
Lic. Renato Argücllo Pei\alba, de cate domicilio, 

mediante Apoderado Dr. OrJando Barreto A., Abo
gado y del mismo domicilio, solicita registro esta 
Marca de-fábrica y Comercio: 

''POSYTON'' 
pari: Productos químicos-farmacéuticos y mcdici· 
nales, (clase 9). -

Oyen se oposiciones término legal. 
Ministerio de Economra.-Maoagua, D. N., alele 

de Mayo de mil novecientos cincuenta y scls.-•Año 
José Dolores E1trada•.-A. Bore:c de la Rocha, Of. · -
Mayor. 3 1 

. No 8527 
Esso Standard Oil Co.mpany, de Wilmington, De· 

lawarc, Estados Unldo1 de América, mediante apo· 
derado Dr. Enoc Aguado, Agente de Marcas de fá
brica y Patentes de Invención, Abogado y c\c 
este domicilio, 1olicita registro esta marca de fábri
ca y comercio: 

f 'S'r ANOL" 
para: Aceite y gr1111 no alimenticio•, aceite· de al
quitran de bullo, aceite de hidrocarburo•, aceite de 

N9 8615 pescado, aceite lubricante, aceite para calefacción, 
Borg·Warner Corporatlon, de Chlcago, lllinols, Ea· aceite para .evitar la herruJllbre, aceite para iluml· 

tadoa Unido• de América, mediante apoderado Hen· 1 nar, aceite para loa cilindro1, aceite para. maquina· 
ry Caldera Pallais, Agente de Marcaa de fábrica y ria, aceite• para máquin11 de coser, aceite para má· 
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qulnaa de escribir, aceite pera motores, aceite para 
motorea de gasolina, aceite para pavimento, aceite 
para transformadores, aceite para turbinas, bencina, 
candelas, canfrn o kerosene, cera mineral o z.ocerl
ta, ceresina o zocerita purificada, estearina, g11oll
na1 grafito para la cadena de lmpulaión, grua para 
el diferencial, grasa para engranajes, grasa para tr11 
mislonea, nafta, olelna~parafina, petróleo refinado. 

Oyense oposiclonea término legal 
Ministerio de Economla.-Managua, D. N., velntl· 

1lete de Abril de mil novecientos cincuenta y 
1ei1.-cAi10 José Dolores E1tradu.-A Borge de la 
cha, Oficial Mayor. 3 1 

Tiénese al Procurador judicial don Felipe 
francisco Rojas, como apoderado general 
judicial del seftor Mónico Molina Maradia· 
ga, según el poder que presenta, el que se 
razonará en autos para devolverse; emplá· 
zase a los demandados f austino Alvarado, 
Valentina Espinal, Carlos Espinal, Hipólito 
Méndez Sánchez, Cruz..Méndez, Cecilio Va· 
negas, justino Vásquez y Sótero Zamora, 
para que dentro del término de ocho dfas, 
en el cual va incluido el de la distancia, 
comparezcan a estar a derecho en el juicio TERRENOS MUNICIPALES civil ordinario que con acción reivindicato· 

·Armrn Osear Philip~1~1~::0~ comerciante, mayor ria les promueve el seftor Molina Maradiaga, de edad y de este domicilio, 1oliclta venta de un por medio de su representante sénor Rojas, lote terreno ejidal, situado al sur de esta ciudad, 10- siendo más de seis los demandados hágasebre el camino de El Tizate, de caal una manzana de 1 ¡ t t'f' "ó d' d 1 extensión, comprendido dentro de loa siguientes es a presen e no 1 tcaca n por me IO e ' linderos: norte, predio que fue del seiior Llilmaco Diario Oficial, cla Gaceta>, y por medio de Lacayo, despues del doctor Carlo1 Bonilla, ahora cédula que se fijará en La Tabla de Avisos Quinta del doctor Alejandro Argüello Montlel¡ 1ur, del juzgado Local de San Juan de Limay, lote de Julio Lacayo Ansónoma, despues de Ramón para lo cual se hará el envio correspondienMorales Y después de Pasos Y Arellano, hoy propie· te. Previénese a los demandados el sel\ala· dad de don José Adán Guerra Cole y don Carlos 
Molina Ramfrez; este, propiedad que fue de Ramón miento de casa, para of r notificaciones en Morales, Quinta California, actualmente de Paso• y esta ciudad, bajo tos· apercibimientos lega· Arellano, antigua carretera enmedio¡ y oeate. haclen les si ho lo hacen.-0. Outiérez.-Calixto da El Socorro, carretera Panamericana enmedlo. Quien tuviere derecho opóng11e término legal. Outiérrez B., SriO>. 

Dado en el Mlni1terio deLDl1trlto Nacional, a loa . treinta! días del mea de Enero de mil novecien- Ciudad d~ Estelí,. ocho m~ftana veinticua· to• cincuenta y eels--0. Raskosky, Ministro del tro Mayo mil novecientos cincuenta y seis. Di1trl!'1 lllacional.-S. Morale1, Of. M1yor del D. Calixto Outiérrez B. Srio.-~ 33 ·' -- l 
N9 .8555 

Osmán Fonseca Vanegu, 1ollcita donación solar 
municipal, banda oriental, eato1 linderos: oriente, 
casa y solar de Erneato Hurtado; occidente, 1olar 
de Rosa Emitía de Oonz.ález¡ norte, casas y 1olare1 
de Oabino Duarte y Humberto Flores, calle Inter
puesta¡ y 1ur, ca11 de Ana Obregón •. 

Intervino Sindico Municipal. 
Quien. pretenda derecho•, opóngase término le-

gal. . 
Dado Alcald!a Municipal. Camoapa, seis Marz6 

mil novecientos cincuenta y aei1.-Ramón Quesada 
Alcalde Municipal.-f. J. Urbina C., Srio. 

NOTIFICACION 
N9 8641 

3 3 

A ustedes las personas que se nominan en 
el auto que a continuación inserlaré, les ha
go saber y notifico: que con fecha veinte y 
dos corriente mes, el senor Mónico Molina 
Maradiaga, representado por el Procurador 
Judicial don Felipe Rojas, promovió anté 
este Juzgado Civil del Distrito, juicip civil 
ordinario contra ustedes, con acción reivin
dicatoria de dominio para que desocupen y 
le entreguen el lote de terreno número Trein· 
ta y Seis, de la división material judicial si· 
tio San Antonio del Palmar, jurisdicción 
pueblo San juan de Limay; y con ese moti
vo, se dictó el auto que lileralmente dice: 

•Juzgado de lo Civil del Distrito.-Estelf, 
veintitres de Mayo de mil novecientos cin
cuenta y seis. Las·once y cincuenta minu-
tos de la maflana. · 

·DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 8592 

Cruz Jirón Oporta, solicita declárasele he
redera su padre julio Jirón bienes rústica No. 
1373 folio 189, Tomo XV, Registro Boaco. 
Cien manzanas extensión Comarca El Alca
rabán. 

Coherederos: •Juana, fetip·a, Ramona; 
francisco, Mónica y Zacarfas Jirón. 

Oyese oposición. _. , 

Juzgado Civil Distrito.-Boaco, dieciocho 
Mayo mil novecientos cincuentiseis.-E. So· 
tomayor.-j. Guzmán O., Srio. 

l 

N9 8598 
Nubia Inocente del Socorro Outiérrez, so

licita decláresele heredera su padre Mauro 
Outiérrez Obando, rústica jurisdicción Nin· 
dirí, dos manzanas lindando: oriente, Belar. 
mino Outiérrez; poniente, ' José Outiérrez; 
norte y sur, Alfonso Membrefto. · 

Opónganse término de ley. 

Juzgado Civil Distrito.-Masaya veintidos, 
Mayo mil novecientos cincuentisels.-Raúl 
O~nzález Pena., Srlo. ..... 
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